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REPUBLICA DEL ECUADOR | 00009012 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 89-2-1:-103 0837 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989, y ADM-A9329 de 10. 

de noviembre de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de julio de 1989 se ha otorgado ante la 
Notaria Vigésima Quinta del cantón Guayaquil, abogada 
Sara Calderón Regatto, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañia 
INMOBILIARIA EFEPE S.A.; 

QUE la señora Blanca Palacios de Franco, en su 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañia, 

con el patrocinio del abogado Julián Fajardo Aguilar, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
«certificadas de la misma; 

Cc QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
présentado el informe favorable No. 89-3709-1A de 29 de 
agosto de 1989, el mismo que amplia el informe No. 
89-2735-1A de % de julio de 1989; 

QUE el señor Superintendente de Compañias ha 
concedido a la compañia mencionada la prórroga hasta el 
15 de noviembre de 1989, para que pueda otorgar la 

pertinente escritura pública de aumento de capital para 
alcanzar a superar el correspondiente mínimo legal; : 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SCc-DJ-CA-89-2728 del 23 de noviembre de 1589, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a llos 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO — PRIMERO.- APROBAR:' a) el aumento de 
capital de INMOBILIARIA EFEPE S.A. por UN MILLON SETENT 
Y CINCO MIL SUCRES dividido en mii setenta y cinc
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acciones de un mil sucres cada una; y, b) la reforma de 

- estatutos conéttantes en la referida escritufa. ' 

ARTICULO SEGURBD.- ' DISPONER” que la Notaria 
Vigésima Quinta. del cantón Guayaquil. al margen de la 

matriz de la escritura pue dd: 0 anueba, tome nota 
Antro del contenido de la prese m y siente razón 

de esta anotación? Co mA MR e 
Upon? ad de 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) anscriba la referida 

escritura pública ¿junto con Ta preseñte Resolución, - 
archive una copia de dicha- escritura y devuelva las 

0 «-restantes:coh la razón de la inscripción que ' se ordena; 
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
.Ley de.Registrao. : O ” : : 

- ARTICULO CUARTO: - DISPONER. que el Notario Décimo 
“Cuarto del cantón Guayaqu+tl, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública der 8 “de * diciembre de 
4580 per la cual se constituyá la compañia en referen- 

cia, que ha procedido; “tar T9RA581.Y reformar 
A estatutos, menea YA E, IN blica que se 

>” - aprueba por la presente' récb1ueis Uco Rénte razón de 
e ésta anotación. NN 

A a ARTICULO GQUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

10, indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
o AO de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
Siprincipal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despagho.    

    

     

0 CUMPLIDO, vuelva s 

COMUN IQUESE.- ¡Tmada en la Superinten- 
dencia de Compañia z il, 
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DL: D 
Exp Alo. 19728-81 

ratificó: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta rResolu-
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ción de fojas 57.769 a 47,770, Nú 

    

       Registrador Mercantil suplente.- 
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cdo. CARLOS PONCE/ ALVARADO 
Registradar Mercarítli: Suplente 

del Centón Gueyuquil 

CERTIFICO: Que con facha de hoy, se tomó npta de lo ardenado en 

a foja 32.591 dal Registro Mercantil 
   

   
   

  

la Resolución que antace 

de 1.981, al margen de le inscripoión respectiva.- Guayaquil, - 

Diciembre ocho de mil nos entas achenta 1 nueve.- El Registra 

dor Mercantil suplente .- 
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Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrader Mercantit Suplente 

del Comun Gueyuquil 
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